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Señor Editor: 
 

Para la publicación en una revista científica encontramos una gran variedad de 

normas e instrucciones. Estas emiten importantes sugerencias para el envío de 
trabajos en las diferentes secciones como: artículos originales, artículos de 

revisión, comunicaciones cortas y casos clínicos. Las cartas al editor son 

citables y están indexadas a las bases de datos, por lo que resultan muy 

atractivas para los autores. Sin embargo, son pocas las recomendaciones para la 
publicación de las mismas(1)(2). 

Por otro lado, las cartas al editor están siendo incorporadas para su publicación 

por un número cada vez mayor de revistas médicas, hecho también observado 
en Latinoamérica (3)(4). En el Paraguay, la producción científica ha aumentado 

en la última década, donde la mayor cantidad de revistas relacionadas a las 

ciencias de salud se encuentran en la base de datos de SciELO(5). 

Con el objetivo de facilitar y estimular la redacción de este tipo de 

comunicación,analizamos los requisitos para publicar cartas al editor en las 
revistas científicas biomédicas indexadas a SciELO Paraguay. 

Utilizamos como base de datos la biblioteca de SciELO Paraguay 

(http://scielo.iics.una.py), revisada en mayo de 2017(6). Seleccionamos las 

revistas científicas relacionadas a las ciencias de la salud: Anales de la Facultad 

de Ciencias Médicas (FCM), Cirugía Paraguaya, Del Nacional (Itauguá), 
Memorias del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud (IICS), 

Pediatría, Revista del Instituto de Medicina Tropical y la Revista Virtual de la 

Sociedad Paraguaya de Medicina Interna (SPMI). Posteriormente analizamos las 

instrucciones y normas de envío de cada una de ellas para la sección cartas al 
editor, teniendo en cuenta el número máximo de páginas, los límites de 

palabras, el número de referencias bibliográficas, de tablas, de figuras y el 

número máximo de autores. 

Con relación al número máximo de páginas tres revistas (Anales FCM, 
Memorias del IICS y Pediatría) recomiendan un límite de tres. Así mismo, 

ninguna de las revistasindica el número máximo de palabras permitidas. La 

cantidad de referencias bibliográficas es de cinco para cuatro revistas (Anales 

FCM, Del Nacional, Memorias del IICS y Revista Virtual SPMI, dondeestas son 
las únicas que especifican el número de tablas o figuras aceptadas, las demás 

no lo indican. Solo dos revistas (Anales FCM y Memorias del IICS) indican que el 

número máximo de autores es de tres. La Revista del Instituto de Medicina 

Tropical no presenta requisitos para publicar cartas al editor, sin embargo posee 

una sección denominada artículos de opinión, que deben incluir portada y 
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resumen, el texto debe ser continuo, sin secciones (en forma de ensayo), y no 

excederse en 10 páginas de longitud (Tabla 1). 

 
Tabla 1. Características de las instrucciones a los autores de las revistas biomédicas 

SciELO-Paraguay con relación a la sección cartas al editor. 

 
 

Los requisitos para la publicación de artículos científicos deben estar redactados 

de una manera práctica, sencilla y completa para disminuirel número de 
trabajos rechazados y agilizar el proceso editorial. 

 

Delia Paola González-Fernández  Hugo Gustavo Kunzle-Elizeche 

Facultad de Ciencias de la Salud  Facultad de Ciencias de la Salud 
Universidad Nacional del Este Universidad Nacional del Este 

Minga Guazu, Paraguay  Minga Guazu, Paraguay 

Correo elect: hugokunzle@hotmail.com 
 
 

REFERENCIAS 
1. Peh WCG, Ng KH. Writing a letter to the Editor. Singapore Med J. 2010; 

51(7): 532-535. 

2. Kunzle-Elizeche HG, González-Fernández DDP. Cartas al editor: utilidad y aporte 

a la comunidad científica. Rev. Del Nacional. 2016;8(2):101-103. 

3. Montenegro-Idrogo JJ, Mejía-Dolores JW, Chalco-Huamán JL. Cartas al 
editor publicadas en revistas biomédicas peruanas indizadas en SciELO-Perú 

2006-2013. Rev Peru Med Exp Salud Pública. 2015;32(1):104-109. 

4. Montenegro-Idrogo JJ. Características de las Cartas al Editor publicadas en la 

Revista CIMEL 2005-2009. CIMEL. 2010;15(2):95-96. 

5. Duarte Caballero A, Duarte Masi S. Presencia de revistas científicas 

paraguayas en bases de datos en línea. Información Cultura y Sociedad. 

mailto:hugokunzle@hotmail.com


Rev. Nac (Itauguá) 2018;10(1):147-149 DEL NACIONAL 

10.18004/rdn2018.0010.01.147-149 

 

 

2014;31:121-131. 

6. SciELO Paraguay. [sitio web]. Asunción: Instituto de Investigaciones en 
Ciencias de la Salud; 2013 [actualizado el 14 de marzo de 2017; acceso 1 de 

mayo de 2017). Disponible en: 

http://scielo.iics.una.py/scielo.php/script_sci_home/lng_es/nrm_iso. 

http://scielo.iics.una.py/scielo.php/script_sci_home/lng_es/nrm_iso
http://scielo.iics.una.py/scielo.php/script_sci_home/lng_es/nrm_iso

	REFERENCIAS

